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DECRETO ÚMERO TRES. 

EL CONCEJO MUMCIPAl. DE USlll UTAN,

CONSIDERANOO: 

t.- Que 101 Municipios aoo 1utóuomo�.) cnm: m racuJtade� teple corre,� la �ación, modífic11e1ón y supn: 16n de UlSIIS por servicios 
public:os mumc1pale<.. 

11.- Que entre las facult� del Concejo Municipal, �1.6 emitJ.r loi. in..trumentos juridicos pan normar el Gobierno y la Adm1m tración Mu
nicipal. en el IJW'C9 de los mtc:rcKI gencnlcs de la población: y, 

m - Que la Muoicipalidlld en el eJert"ic1O de MIS fullClo�. le corre,ponde reformar su ordcrulDzas de tasas municipales, con el objetivo que 
1e apegue• la realidad ,oc:10- ecooóm100 del Municipio. 

POR TANTO: 

E.1tc Concejo. en uso de las facultades que M:ña1an los artículo. 2<M numerales 1 y 5 de la Con tirucíón de la Rcpllblica: 30, numeral 4 del Código 
Mumcipal: y, 2 y 7 de la Ley General Tribuwia Municipcal; 

DECRETA. la g¡uientc: 

REFORMA A LA ORDEN
A

NZA DE TASAS tUNICIPALES DEL MUNICJPTO 

DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, APROBADA MEDIANTE 

DECRETO MUNICIPAL NUMERO: 6, DE FECHA 11 DE EPTIEMBRE DE 2,006, 

PUBLICA.DO EN EL TOMO UMERO: 372 DEL DIARIO OFICIAL NUMERO: 176 

DE FECHA 12 DE SEPTJEltfflRE DE 2006. ASJ: 

An.. 1.- Refónnasc el arúculo.l. No S LICENCIAS en su literal e) de la 5igwentc manera: 

c) Para pmrusos de constnlCCÍÓO. ampliación, mcJoru de edificios o casas; 11utalac1ón de po!,ICS. rompimiento,. de vías publicas, obras de
construcción, ampliación, rcmodclación o cualqujer tipo de obra de mf111Csuuctura:

1.- Consuucción con prttupuestos h»ta $2.857.14 pagarte! l.., (Pre upue 10) + S� (Ficsw Patronales. 

2.- Con trucci6n con presupuestos de $2.857.14 hasta$ 5,714.28 pagm el 2% (Presupuesto)+ 5'1> (Fiestas Patronales). 

3.- ConstrucCIÓD COll pn:supuc tos de $5,714.28 1w 11 S 11,428.57 pagart el 3'l (Prcsupu�IO) + S'li (Ficsw Patronales). 

4.- Con auccióo con presupuc:stos que ex.cedan de: $ 11,428.57 pagali el 4'1, (Presupuesto)+ S� (Fiesw Patronales). 

An. :?.-Adic16nac al arúculo 1, No S LICENCIAS el literal el) de la s1gu1entc manera: 

c 1) Para liccocia de demolición de cualquier Olllllrllcza papri $ 1 00 por metro cuadrldo, m6s 5'1, de Ficsw Pauonalcs. 

Art. 3 • El prc,cntc Decreto Municipal cnl.!1lli en vigencia ocho días dcspu� de u publicación en el Oi.io OAdal 

Dado en el Salón de Scsio� de la Alcaldía Municipcal de Usuluán I lol tres d!as del mes. de scpttcmbtt de dos rruJ dieciocho. 

JO E MAURICIO ZELA Y A. 
ALCALDE MUNICIPAL. 

1\JAN RAMON GARClA SANCHEZ. 
SINDICO MUNICIPAL 

HECTOR ANTONIO QUlNTANlll.A ROLDAN. 

SECRETARIOMU ICTPAL 

IRc¡uuo o. RJ09927J 
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DECRETO NÚMERO CUATRO. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE USULlIT AN. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que los Municipios son 11u1ónornos. y entre �us facul1ades legales corresponde la creación. modificación y upresión de tasas por servicios 

públicos municipales. 

U.- Que entre las facultades del Concejo Municipal. csui emitir 10) instrumenr� juridicos para normar el Gobierno y la Administración Mu

nicipal, en cJ marco de los intereses generales de la población; y, 

lll.- Que la Municipalidad en el ejercicio de sus funciones, le corresponde reformar us ordenanzas de iasas municipales, con el objetivo que 

se apegue a la realidad socio-económico del Municipio. 

POR TANTO; 

Este Co11ccJo. en uso de las facultades que �llalan lo� anículos 204 numcralc:. 1 y 5 de la Constitución de la República; 30, numeral 4 del Código 

Municipal: y, 2 y 7 de la Ley General Tributaria Municipal: 

DECRETA. la siguicn1e: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE TASAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN, APROBADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL 

NUMERO: 8--07, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2,007, PUBLICADO EN EL TOMO 377 

DEL DIARIO OFICIAL NUMERO 208 DE FECHA 8 DE NOVlEr>fflRE DE 2007, ASI: 

Ait. 1.- Refórmasc el artículo 1, numeral 2. literal a) del Decreto antes mencionado de la siguiente manera: 

a) Licencia para mantener instalados postes del tendido el6:trico en calles, plazas, parques, predio!> y siti� públiCO!\ municipales y caminos

vecinales, cada uno al mes ............ $ 3.50, más el 5% Para Fiesw Patronales. 

An.• 2.- El presente Decreto Municipal enlnui en vigencia ocho día.� despu� de su publicoción en el Diario Olici11I. 

D:ido en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Munu:ipal de U ulu1án a los die1 días del me de septiembre de dos mil dieciocho. 

JOSE MAURICIO ZELA YA, 

ALCALDE MUNICIPAL 

JUAN RAMON GARClA SANCHEZ., 

SINDICO MUNICIPAL. 

HECTOR ANTONIO QUINTANILLA ROLDAN, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F000928) 
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DECRETO NÚMERO CINCO. 

EL CO:'IICEJO MUNICIPAL DE USULUTAN. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que los Municipios son autónomos, y enrre su� facultadel> legale1> corresponde la cre3Ción, modificación y supresión de lllSllS por servicios 

públicos municipales. 

U.- Que entre las facultade$ del Concejo Municipal. e� emiúr los instrumentos jurídicos para nonnar el Oobiemo y la Administración Mu

nicipal. en el ITlllJ'CO de lo:; intcl'C5CS gcncnilcs de h1 poblllcióo. y, 

m.- Que la Municipalidad en el ej�icio de s� íuncioocs. le concsponde rcfonnar sin ordenanzas de iasas municipales. con el objeuvo que 
se apegue a la realidad socio-ccon6mico del Municipio. 

POR TANTO: 

Este ConceJo. en U'IO de las facultades que seilalan los artículos 204 nulTICf'&les I y 5 de la Constitución de la Repllblica; 30. numeral 4 del C6cltgo 

Municipal: y. 2 y 7 de la Ley General Tributaria Municipal; 

DECRETA, la &iguicntc: 

REFORMA A LA ORDENANZA DE TASAS MUNICIPALF.S DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN, APROBADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL NUMERO: SIETE, 

DE FECHA 16 DE MAYO DE 2,013, PUBLICADO EN EL TOMO 399 

DEL DIARJO onCTAL NUMERO 103 DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2013, ASI: 

Art. 1.- Refónn:lse el artículo l. litera: b) del Decreto antCli mimcionado de la s1gu1eme manera: 

b) Licencia para mantener instalados postes para redes de telecomunicación en calles. pllllaS. parques. predios y irios pdblicos municipales

y caminos vecinales. cada uno al mcs .......... .5 3.50. m4s el 5% para Fiesw Patronales. 

An.- 2.- El presente Decreto Municipal enlrll!Í en vi¡eoci11 ocho días despu6 de su publicación en el Diario Oficial. 

D:ido en el Salón de Sesiones de la Alcald.Ia Municipal de Usulután a lo:, diez días del = de septiembre de dos mil dieciocho. 

JOSE MAURICIO ZELA Y A, 

ALCALDE MUNICIPAL. 

JUAN RAMON GARClA SANCHEZ. 

SINDICO MUNICIPAL 

HECTOR ANTONIOQUINTANILLA ROLDAN, 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

(Registro No. F009930) 


